
      
  

  

402 Quito, 15 de marzo del 2010. DE 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 

  

De mis consideraciones: 

  

SEBASTIAN ROBERTO BARBA WILLIAMS, en calidad de Gerente General de la 
compañía ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA., comparezco ante usted para poner en 
conocimiento la transferencia de participaciones de conformidad con la Escritura de 
Cesion de Participaciones adjunta, de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

Cedente Cesionario N? de Participaciones 

Santiago Barba Gonzalez Sebastian R. Barba Williams. 3829 
C.C.1701795070 C.C.1706457411 

Santiago Barba Gonzalez Jose J. Barba Williams 3829 
C.C.1701795070 C.C.1708222995       
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Y a la vez solicito de la manera mas cordial se me confiera un listado actualizado de socios 

de la compañía antes referida. 

Por la favorable acogida que se sirva dar a la presente le anticipo mi agradecimiento, 

Atentamente. 
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SR. SANTIAGO BARBA GONZALEZ - 

  

SRA. SUSAN ANNE WILLIAMS SEYDER 

A FAVOR DE: 

SR. SEBASTIAN ROBERTO, BARBA. WILLIAMS 
"o, ar 

SR. JOSÉ JOAQUÍN BARBA WILLIAMS 
o e > dd 
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EYDER, divorciáda,.. estadounidensé, á quien en lo 

sterior 3e conocerá como “LOS VENDEDORES“; y, por 

otra parte, los señores SEBASTIÁN ROBERTO BARBA 

WILLIAMS, casado, por sua propios derechos, en virtud 

de las capitulaciones matrimoniales que tiene suscrito 

con la señora Dennise Cristina Santos Ramos, de DY 

conformidad con el documento que se adjunta a E 

presente; y, JOSÉ JOAQUÍN BARBA WILLIAMS, casado, por 
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sus propios derechos, a quienes en lo posterior Se les 

conocerá como “LOS COMPRADORES”. Los contratantez son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, los dos 

primeros comparecientes domiciliados en esta ciudad de 

Quito y log demás comparecientes domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil de tránsito por esta ciudad, a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal que transcribo 

integramente es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.,- 

Intervienen en la celebración de este contrato, por una 

parte el señor Ingeniero Santiago Barba González, 

divorciado, por sus propios derechos y la señora Susan 

ánn Williams Snyder, divorciada, por sus propios 

derechos a quienes para efectos de este contrato se les 

denominará “LOS CEDENTES”; y, por otra parte, los 

señores SEBASTIAN ROBERTO BARBA WILLIAMS, casado, por 

sus propios derechos en virtud de las capitulaciones 

matrimoniales que tiene suscrito con la señora Dennise 

Cristina Santos Ramos, de conformidad con el documento 

que se adjunta a la presente; y el señor JOSÉ JICAQUÍN 

BARBA WILLIAMS, casado, a quienes para efectos de este 

contrato se les denominará LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, a excepción
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COmpaÑia LIMITADA; iaa Húnta Va de Socios de   a, MERA O 

1A Compañia, celebrada. don el carácter de universal el   
dia jueves seis de Agosto del dos mil nueve, con el 

“voto unánime de capital social y pagado, autorizó al 

socio Ingeniero Santiago Barba González para que ceda 

sus participaciones a favor del señor José Joaquín Barba YO! 

Hilliams y del zeñor Sebastián Roberto Barba Williams. 

y 

TERCERA: CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Con estos 
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antecedentes, los señores SANTIAGO BARBA GONZÁLEZ Y 

SUSAN ANN WILLIAMS SNYDER ceden tres mil ochocientos 

veintinueve (3829) participaciones a favor del señor José 

Joaquín Barba Williams; y, ceden tres mil ochocientos 

veintinueve (3829) participaciones a favor del señor 

Sebastián Roberto Barba Willisms. CUARTA: PRECIO.- El 

precio de la cesión de participaciones objeto de este 

instrumento es de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, que 3e cancela de contado a la suscripción 

del presente instrumento. Por su parte los Cedentes 

declaran que reciben el dinero a su entera 

satisfacción, sin tener que realizar ningún reclamo en 

lo posterior. QUINTA: INSCRIPCIOH Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SERTA: JURISDICION Y TRAMITE.- Los contratantes 

declaran que celebran el presente contrato de buena fe, 

y para lo no previsto, se sujetan a las discusiones 

amigables, con base en los principios de equidad. Para 

el caso de reclamación judicial, renuncian a domicilio 

y se sujetan a los jueces competentes de la ciuded de 

Quito, Provincia de Pichincha y al tramite verbal 

sumario. Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

necesarios para Ta perfectas, validez de esta 

escritura”.HASTA AQUI LA MINUTA. Los comparecientes se 

ratifican en la minuta inserta la misma que se halla
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redactada y firmada por el doctor Marco Villacis 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANÍA ADITEC FECUATORIANA CÍA. LTDA, 
CORRESPONDIENTE AL JUEVES SEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, Jueves seis de Agosto del dos mil nueve, a las 
14H30, en el local de la Compañía ubicado en la Calle Tadeo Benítez Oe 1-942 y 
Vicente Duque, de la ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios de la 
Compañía ADITEC ECUATORIANA CÍA. LTDA, señores: Ing. Santiago Barba 
González, propietario de 7660 participaciones equivalente a 20.003134% del total; 
Sebastián Roberto Barba Williams, propietario de 15317 participaciones equivalente al 
39.99843% del total; y, José Joaquín Barba Williams propietario de 15317 
participaciones, equivalente al 39.99843% del total; con lo que se encuentra presente la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, de conformidad con lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de compañías. Preside la Junta el Sr. José 
Joaquín Barba Williams; y, el Sr. Sebastián Roberto Barba Williams como Secretario. 
Por unanimidad acuerdan celebrar la sesión de la Junta General Extraordinaria de socios 
con el carácter universal y con el fin de tratar los siguientes puntos: 

1. Autorización para que el socio Ing. Santiago Barba González ceda sus 
Participaciones. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta los 
puntos a tratarse. Toma la palabra el Ing. Santiago Barba González, con telación al 
único punto del orden del día expresa: Tengo un interés de ceder mis participaciones en 
partes iguales a favor de los señores José Joaquín Barba Williams y Sebastián Barba 
Williams, solicito que se sirvan autorizar esta transacción. 

Luego de las debidas deliberaciones sobre el único punto del orden del día, por 
unanimidad del capital social de la Compañía, la Junta General Extraordinaria de 
socios, resuelve: 1.- Dar su aprobación y consentimiento para que el Ing. Santiago 
Barba: ceda 3829 participaciones a favor del señor José Joaquín Barba Williams; y, 
ceda 3829 participaciones a favor del señor Sebastián Roberto Barba Williams. 2.- Con 
la cesión de participaciones que se ha aprobado el cuadro de integración de capital de la 
compañía será: 

Cuadro de integración de Capital 

  

  

  
  

  

          

NOMBRES DE SOCIO Número de Capital Total ¡Porcentaje de 

Participación es [USD. Capital. 

Sr. Sebastián Barba W. 19146 191460 49,9973886 

Sr. José J. Barba Williams 19146 191460 49,9973886 

Í 2 Ing. Santiago Barba Gonzalez 2 0 0,0052228 

TOTAL 38294 382940 100 
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No habiendo otros puntos del orden del día, el Presidente declara un receso para 
redactar el acta.- A las 18H40 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 
aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los 
socios asistentes. 
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Se otorgo ante mi y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

la Cesión de participaciones otorgado por Santiago 

Barba González Susan ánn Williams Zinder, a favor de 

Sebastián Roberto Barba Williama y José Joaquin 

Barba Williams, debidamente firmada y sellada en 

Quito, Aa uno. de Marzo del año dos mil diez.- 

NOTARIA NOVENA. 

       

  

Dr. Juan cía 

Notario Noveno del Cantón Quito - (E) 

- DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía ADITIVOS TÉCNICOS ECUATORIANOS ADITEC COMPAÑÍA 
LIMITADA ahora denominada ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA., 
otorgada el 09 de diciembre de 1.983, otorgada ante el Notario Doctor 
Rodrigo Salgado Valdez, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
mediante acción de personal número dos cinco cuatro ocho guión DP guión 
DPP, del Consejo Nacional de la Judicatura, de fecha diecinueve de 
Noviembre del año dos mil nueve, consta la marginación realizada por mí, 

con fecha 08 de marzo del 2.010, relativa a la escritura de cesión de 
participaciones de la Compañía ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA., 
escritura otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito (Encargado), 
Doctor Juan Villacis Medina, con fecha 14 de diciembre del 2.009, de la cual 

se desprende que los señores SANTIAGO BARBA GONZALEZ y SUSAN 
ANN WILLIAMS SNYDER, ceden tres mil ochocientas veintinueve (3829) 
participaciones a favor del señor JOSE JOAQUIN BARBA WILLIAMS; Y, 
ceden tres mil ochocientas veintinueve participaciones (3829) a favor 
del señor SEBASTIÁN ROBERTO BARBA WILLIAMS..- 

Quito, 08 de marzo del 2.010 

 



  

AO 
REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :13 del Registro 

Mercantil de once de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, fs. 29, tomo 115 y número: 

1006 del Registro Mercantil de cuatro de mayo de mil novecientos noventa y ocho, fs. 1430, 

tomo 129 correspondiente a la compañía “ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA. ”, lo 

referente a la presente cesión de participaciones .- Quito, once de marzo de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SEC ara” a 
REGISTRADOR MERCANTIL, o   


